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Bogotá D.C., 13 de junio de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria 
Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
Correo electrónico: Comisión_tercera@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C

Radicado: 1-2025-30663 SDP  2025EE10865. Concejo de Bogotá
Asunto: Respuesta proposición 747 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz Yadira:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 747 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal Armando Gutiérrez vocero de la bancada del Partido 
Liberal, cuyo tema es: “Proposición aditiva a la proposición 789 de 2024 titulada Pobreza 
en Bogotá”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de Políticas 
Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cómo se ha garantizado, en la práctica, la articulación efectiva entre las 13 
entidades distritales involucradas en la implementación de la Política Pública 
para la Superación de la Pobreza? ¿Qué mecanismos de seguimiento y 
coordinación interinstitucional se han establecido para asegurar la 
focalización territorial, especialmente en las zonas con mayores niveles de 
pobreza y vulnerabilidad?

La responsabilidad de liderar la Política Pública para la Superación de la Pobreza está 
definida en el marco de las competencias del Decreto 432 de 2022, en cabeza de la 
Dirección de Planeación del Desarrollo Social, de la Subsecretaría de Políticas Públicas, 
quien lleva a cabo el proceso de articulación de las acciones con las entidades que 
conforman la política: Secretarías Distritales de: Integración Social, Hábitat, Desarrollo 
Económico, Educación, Salud, Cultura, Hacienda, Planeación, ATENEA, Movilidad, 
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Gobierno y de la Mujer, para la implementación y seguimiento del plan de acción, así como 
en el análisis de la pobreza en la ciudad.

Desde el proceso de formulación de la política de identificó la relevancia de una instancia 
intersectorial exclusiva para los temas de pobreza por lo cual se propone la creación del 
Comité Técnico Operativo Distrital de la Política Pública para la Superación de la Pobreza, 
como una instancia de coordinación intersectorial para la toma de decisiones relacionadas 
con el análisis y discusión técnica de acciones que faciliten la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de esta Política Pública. El proceso de formalización de la 
instancia con la creación del Comité Técnico Operativo Distrital de la Política Pública para 
la Superación de la Pobreza se encuentra en revisión de la oficina jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, no obstante, cumpliendo el mandato establecido en el Conpes 028 
de 2023, se ejerce la rectoría de esta política pública. En este marco, se han realizado dos 
sesiones (en octubre de 2024 y en junio de 2025) de carácter técnico con las entidades 
corresponsables para avanzar en el seguimiento e implementación de la Política. 

De otro lado, es importante resaltar que, en el marco de las competencias de la SDP, desde 
la rectoría de la Política se proponen lineamientos de focalización para población pobre y 
vulnerable, su territorialización y criterios de focalización, depende de las decisiones que al 
respeto tomen las entidades responsables de la ejecución de los programas. 

De igual forma, en el año 2024 se realizó la Evaluación interna institucional de la política 
pública cuyos resultados orientan la implementación de recomendaciones que se 
desarrollarán en coordinación con las entidades vinculadas, para fortalecer los mecanismos 
y proceso de articulación y coordinación institucional para la prevención y superación de la 
pobreza. 

5. Considerando los efectos de la pandemia, ¿qué mecanismos nuevos se 
han creado para garantizar que los hogares en situación de pobreza 
puedan responder a crisis (económicas, sanitarias, ambientales)? ¿Cómo 
se está midiendo la capacidad de reacción de estos hogares tras la 
implementación de estos componentes?

Con el mandato del Acuerdo Distrital 761 del 11 de junio de 2020 que adopta el Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI”, el artículo 24 crea la Estrategia Integral de Ingreso Mínimo Garantizado —IMG— para 
Bogotá D.C, integrándose a esta el Sistema Distrital Bogotá Solidaría en Casa y el Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación 
Económica. Tras la superación de la fase crítica de la pandemia por COVID-19, la Estrategia 
IMG fue reglamentada mediante el Decreto 482 de 2023, el cual asigna la responsabilidad 
de su ejecución operativa a la Secretaría Distrital de Integración Social. Con base en estos 
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antecedentes, la estrategia ha operado como un mecanismo orientado a la reducción de la 
pobreza monetaria en la ciudad, mediante la asignación de transferencias monetarias a 
hogares identificados en situación de pobreza extrema o moderada de acuerdo con el 
SISBÉN IV. 

Posteriormente, en el marco de la entrada en vigor del Acuerdo Distrital 927 del 07 de junio 
de 2024, por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 
y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, se establece 
el objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar” (Artículo 10). En este contexto se 
define, entre otros, el programa 7 (Artículo 10.1) “Bogotá, una ciudad con menos pobreza” 
y se establece el rediseño y el fortalecimiento de la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado 
como el principal mecanismo de atención integral para las poblaciones en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, los y las jóvenes y las personas con discapacidad, entre otros. 

Como resultado de lo anterior y con especial énfasis en las directrices del Plan Distrital de 
Desarrollo, la Estrategia IMG implementó su rediseño a partir de septiembre de 2024. A 
partir de ese momento, los hogares beneficiarios conservan las transferencias monetarias 
ordinarias si están clasificados en el grupo A del SISBÉN IV, correspondiente a pobreza 
extrema, al tiempo que pueden recibir transferencias por persona de acuerdo con su 
clasificación en los grupos A o B y su pertenencia a grupos poblaciones que enfrentan 
condiciones de vulnerabilidad diferenciales, como es el caso de las personas con 
discapacidad, los niños, niñas y adolescentes y las personas mayores. 

Sumado a lo anterior, previamente, en el marco de la permanencia de la comunidad 
indígena Emberá y de la necesidad de atender reactivamente situaciones de emergencia 
ocasionadas por eventos de origen natural o antrópico que conlleven a una situación de 
vulnerabilidad para las personas afectadas, el Decreto 482 de 2023 fue modificado 
mediante el Decreto 258 de 2024. En suma, a través de esta modificación y del rediseño 
de la estrategia, el Distrito cuenta con la capacidad de atender de manera integral a las 
personas afectadas por crisis de diversos tipos. 

Dado que las modificaciones descritas fueron implementadas recientemente y que para su 
diseño se tuvo en cuenta la evidencia disponible aportada por diversas evaluaciones (SDP-
2023, UAndres-CNC-2023), actualmente no se mide la capacidad de reacción de los 
hogares. No obstante, los principales resultados de esas evaluaciones señalaron el impacto 
positivo que ha tenido la estrategia sobre variables como la reducción de la pobreza 
monetaria, la disminución del trabajo no remunerado y el trabajo infantil en hogares pobres, 
la reducción de la prevalencia de inseguridad alimentaria y el aumento en rubros de gasto 
básico como educación y salud, entre otros. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
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adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:  Concepción Jiménez. Asesora Despacho

Revisó: Carlos Castañeda, Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
Pilar Montagut Castaño. Directora de Planeación del Desarrollo Social

Proyectó: Andrés Velásquez. Contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social.
   Heidy Vásquez. Profesional Dirección de Planeación del Desarrollo Social.
   Tatiana Briceño. Contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social.
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